
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

   DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

2023 

 

AVISO No.006 

CITACION SALA DE DECISIÓN  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (Reglas Generales para el 
funcionamiento de los Tribunales), y en acatamiento a las normas proferidas por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 Articulo 1. El 
Magistrado Ponente cita e informa a los demás Magistrados: Que, en la Sala Única de Decisión de la Corporación, que se verificará el día JUEVES veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
a la hora de las cinco (5:00) de la tarde presentará a discusión el proyecto1 de SENTENCIA en el siguiente proceso: 

 

  Pamplona, 21 de abril de 2023 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Ponente  

                                                           
1 Se fija en el Micrositio de la Rama Judicial, se pone en conocimiento de los demás Magistrados, despacho de los auxiliares y se envía a las partes vía correo electrónico que se encuentra registrado 
en el expediente electrónico. 
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DECISIÓN 

 

JUZGADO DE ORIGEN 

54-518-31-84-002-

2021-00120-01 

DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL 

DE HECHO 

MATILDE VILLAMIZAR ACEVEDO 

Menor SERGIO ALEJANDRO ARAQUE BELLO, representado 

por la señora MARÍA MARLEN BELLO SÁNCHEZ, SANDRA 

PATRICIA ARAQUE FONSECA, MARTHA LILIANA ARAQUE 

FONSECA, SILVIA NATALIA ARAQUE BELLO, CESAR 

MARIO ARAQUE BELLO, Menor DIEGO ANDRES ARAQUE 

VILLAMIZAR, representado por el Curador Ad litem doctor 

FABIO ANDRÉS MONTAÑÉZ RODRÍGUEZ, quien también 

representa a los herederos indeterminados del causante 

CESAR TULIO ARAQUE MOGOLLÓN 

APODERADA 

DEMANDADOS 
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SEGUNDO 
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FAMILIA DE 
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